
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 Consejo Superior de la Judicatura) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2017 00888 

   

Obre en autos las anteriores consignaciones efectuadas por la parte 

demandada.  Téngase en cuenta que con la consignación se cubre el valor de la 

liquidación aprobada por el Juzgado; sin embargo, el depósito por de $ 56.737,20, 

no logra cubrir el monto de costas aprobadas por el Juzgado.  
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1 Decisión anotada en el estado No. 88 de 8 de noviembre de 2021.  


